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* Número 481 6

LAS TORRES DE COTILLAS

EDICTO

El alcalde-presidente del Ayunta-
miento de Las Torres de Co-
tillas (Murcia) .

Hace saber : Que en cumpli-
miento de lo dispuesto en la vi-
gente Ley de Régimen Local e
Instrucción de Contabilidad de
las corporaciones locales, se halla
expuesta al público en este Ayun-
tamiento, la cuenta del Presu-
puesto Extraordinario de «Alum-
brado público calles Onésimo Re-
dondo y otras de esta localidad»,
por quince días, dur ante cuyo pla-
zo y ocho más, se admitirán los
reparos y observaciones que pue-
dan formularse por escrito .

Las Torres de Coti llas, 26 de
agosto de 1983 .-El alcalde acci-
dental, José Antonio Carrillo Ji-
ménez .

* Número 7203

TOTANA

EDICTO

En virtud de acuerdo corres-
pondiente de la Comisión Muni-
cipal Permanente ha sido adjudi-
cada la obra de «Abastecimiento
de aguas a pedanías altas de To-
tana, 2 .a fase», incluida en el Plan
Provincial, a la empresa «Tubos
y Construcciones Molino, S. A.»,
en la cantidad de 21 .950 .000 pese-
tas. -

Lo que se hace público en cum-
plimiento y a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 121 del Real
Decreto 3046/1977, de 6 de octu-
bre .

Totana, 22 de diciembre de
1983 .-El alcalde .

* Número 7254

ABANILL A

EDICT O

En la Secretarfa del Ayunta-
miento, y por espacio de 15 días
hábiles, se encuentra expuesto al
público expediente de rectifica-
ción de contraídos de ingresos,
aprobado por el Pleno del día 17
de diciembre de 1983, por causa

de errores, duplicados, prescrip-
ción, etc ., a los efectos de que
por los interesados legítimos se
puedan interponer las reclamacio=
nes que estimen pertinentes .

Abanilla, 23 de diciembre de
1983.-El alcalde, José Luis Cu-
tillas Rivera.-El secretario en
funciones, Pascual Saurín Vives .

* Número 7204

CARAVACA DE LA CRU Z

EDICTO

Por don Fernrando Dí'az Cur-
c4a, en nombre y representación
de «DioTsan», ha sido solicitada
licencia municipal para el esta
bDecimiento, apertura y funcio-
namiento de una actividad de
t,aller mecá,nico de automóviles
con emplazamiento en calle Ma-
gisterio, s/n., de este municipio .

Lo que se hace público en• vir-
tud de lo dispuesto en el art .
30, 2 a) del Reglamenta de 30
de noviembre de 1961, para que,
quienes se consideren afectados
puedan formular las reclama.cin-
nes nertinentes durarpte el plaz9
de diez días hábiles .

Caravaca de la Cruz a 21 de
diciembre de 1983.-El alcalde .

* Número 6292

LIBRILLA

ANUNCIO

Por don Miguel Cones'a Fran-

co, se ha solicitado devolución
de la fianza definitiva, constitui
da en este Ayuntamiento, para
la realización de las obras de
div'ersas calles de la localidad,
lo que se hace público, por me-
d,io del pre,sente anuncio, a los
efectos previstos en el art . 88
del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales,
para que en el plazo de quince
días puedan presentar reclama-
ci•ores quienes creyeran tener al-
gún derecho exigible, al adjudi
catario, por razón del contrato

garantizado .

Librilla a 16 de noviembre de
1983 .-E1 alcalde-presidente .

* Número 6193

LORQUI

EDICT O

Por don Higinio Nicolás To-
más y don Antonio García Sán-
chez, se ha solicitado licencia pa-
ra establecer actividad de café-
bar, con emplazamiento en calle
Huertos, Ctra. de Ceutí núm . 12 .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en
el artículo 30 del Reglamento de
actividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que quie-
nes se consideren afectados de
algún modo por la actividad de
referencia puedan formular, por
escrito que presentarán en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, las ob-
servaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Lorquí a 9 de noviembre de
1983.-E1 alcalde.

* Número 7295

LIBRILLA

ANUNCI O

Presupuesto Ordinari o

En la Intervención de esta En-
tidad Local se halla expuesto al
público, a efectos de recLamacio-
nes, el Presupuesto Ordinario
p'ara el ejercicio de 1984, apro-
bado per la Corpo•ración en Ple-
no, en sesión celebrada el día 26
dL- diciembre de 1983 .

Los interesados legítimos que
m'enciona el artículo 683 de la
Ley deRégimen Local, texto re-
fundido de 24 de junio de 1955,
y conforme las causas que indi-
ca su artículo 684, podrán for-
mular las reclamaciones, con
suileción a lus normas siguientes .

ia) Plazo, de exposición y ad
misión de reclamacionhs: Quin-
ce días hábiles a partir del si-
guiente a 1a fecha de inserción
d~e este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región» .

b) Oficina de presentación :
Registro General .

c) Organo ante el que se re-
cla.ma : Ayuntamiento Pleno .

En Librilla a 28 d•e diciembre
de 1983.-El presidente .


